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de I.a. oposición t\lvieran caQida en el número de plazas con
vocadas a cpnsec\\encia de la. referida. anulación. 

Duodécimo.-Quie~es fueran nombrados Profesores n~era,-
. rio.& de las EscUel!l.S onciajes de Náutica serán retribuidos de 
conformidad con lo establecido en la Ley 3'¡¡1965, de 4 de ma,yo, 
sobre retribl¡ciones de los funcionarios . de la. Administración 
Civil d~l ~tado. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y fines p.ro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
M~id, 2 de noviembre de 1967 . .....a Subsecretario, Leopoldo 

Boado. . . 

Ilmo. Sr. Director- general de Instrucción Marltima. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo 11 Ser
vicios Comunes de Barcelona y otros MufU,Cipios 
por la qUe se tra~cribe relación de ~rantes (ld
mitidos al concurso libre convocado · para cubrir 
una plaza de Arquitecto. 

Expirado el plazo de presentación de mstancias señalado en 
la base 3.a de la convocatoria, anunciada en el «Boletín Ofiei&! 
del Estado» número 225, de 20 de septiembre de 1967; de confor
midadcon lo establecido en el articulo 7·1 <:le} l)e(;reto de 10 
de mayo de 1~7, se inserta a continuación la lis.ta de solicitu
des ·reoibi<:las, haciéndose constar que no hay Jringún asp.j.rante 
exclui<:lo: 

1. D. Juan Antonio Soláns Hiuguet. 
2. D. Manuel Yagtie Martínez. 
3. D. José Anglad¡¡. Rosselló. 
4. D. Daniel Gelabert Fontova. 
5. D. Josérubas Gonzá1ez. 
6. D. Santiago Casulleras Rodríguez. 
7. D. Angel Serrano Freixas. 

El orden de dicha lista corresponde aa de recepción de las 
solicitudes. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1967.-Ei Gerente, Vice~ Maor-
tore11 . ...,-3.462-11. . 

ADMINISTRACION LOCAL 

REf¿OLUCION de la Di,putación Provincial de Se
gOVla referente al concurso para proveer la plaza de 
Recaudador de Contribuciones de la zona de Se
púlveda. 

CONDICIONES 

Primera.-Es objeto del presente concurso la plaza de Re
cáudador de Contribuciones de la zona de Sepúlveda (Sego
vía), para cuya prOvisión se establecen cuatro turnos, de los 
cuales los tres primeros son de carácter restrl~gido y el último 
libre, con las condiciones y preferencias que a continuación se 
indican: 

1.0 Pa;ra. Recaudadores funcionarios que en la actualidad 
desempeñen zonas declaradas a extingir, al que podrá acudir, 
por tanto, ~camente el titular de la zona de Riaza, don Al
fredo Abe11a de Castro, de conformidad con la disposición tran
sitoria segunda de la. Orden de 31 de diciembre de 1966. 

2.° Para funcionarios provinciales. Deberán reunir las si
guientes condiciones: 

a) Pertenecer a las Escalas Administrativaos. 
b) Desempeñar sus cargos en propiedad actualmente. 
c) Tener antigüedad en dichos cargos superior a cUllltro 

años. 
d) No haber sido objeto de sanción por faltas ca.1ifieadas 

de graves o muy grij,ves como tales funcionarios provinciales 
o de cualquier otro Organismo estatal o público. . 

e) No tener ni haber tenido durante el último quinquenio 
orden de retención alguna en sus ha;beres dimane.ntes de Auto
ridades Judicia.Ies o Administrativas. 

Los . méritos determinantes del ll.OD;ll:>ramiento de d1cb,os 
Funcionarios provinciales serán l<JS siguieni-..... en S\1 orden cM 
~: ........ 

A) La IlUIoYor categoria y cla.se del Funcionario. 
B) El mayor tiempo de servicios en la . Diputaci6n. 
C) El ha.ber desempeñado el cargo de Recaudador de la 

Corporación. 
D) El desempei!.ar o haber desePl})eñado cargo administra

tivo en el Servicio de Recaudación de Contribuc1ones e Impues-
tos del Estado. ' 

E) La menor edad. 

Los Funcionarios provinciales a.comp!llña.rán a. sus solicitu
des únicamente la. hoja de servicios a.utorizada por el señor 
Secretario de la Corporación. Y' caso' de ser nombrados a partir 
de la fecha de su nombramiento, certificación expedida por el 
mismo a,creditativa de no haber sido ElaDCionado ~ faltas gra
ves o muy graves cometidas en el ejercicio de su función. ésta 
en un plazo de treinta días. 

En igual plazo presentarán asimismo certificaciÓn expedida 
por el señor Depositario de la. Corporación en la que se hag~ 
constar que sobre los sueldos del funcion&1o no existe ni ha 
existido en los Cinco años anteriores ·80 la. fecha de la miSZUa 
orden de retención dimanante de Autoridades JUdiciales o Ad
ministrativas, excepción hecha de las que se verifiquen o pue
dan haberse verificado sobre los haberes del func1o.narlo COJDQ 
consecuencia de haberles sido anticipada una o dos pagas o por 
préstamo de la Mutua.1idad Nacional de Previsión de la A,dzn1-
ni8tración Local. 

Si el designado resultara ser funcionario provincial quedará 
en situ~ón de excedencia activa forzosa y ocupará el lug~ 
que le COlTesponda en su escallj.fón, sin consumirvaca.nte, fi
gurando en el mismo con el número bis del iI)mediato superlor 
y ascendiendo en clase y categoría con las mismas formali<tades 
y reqwsitos qUe los demás funcionarios comprendidOS enaqué-
11os, aunque sin percepción de sueldo alguno, más conservlUldQ 
los derechos relativos a la Mutualidad previo pago de las cuo
tas y a los beneficios que disfrutaon los demás funcionanOll 
provincia.1es respecto de la asistencia sanitaria. 

Cuando le sea admitida la renuncia 811 noml»"ado en su ea,r. 
go de Recaudador, Previo informe favorable de la JefatuI1l. c;iel 
Servicio y . sin perjuicio de las responsabilidades que como tea 
Recaudado.r pudiera haber contraído, ocupará la primera va
cante de su categoría y clase que se produz.ca de!ñe la fec~ <le 
admisión de la expresada renuncia u otra de categoría inferior 
a falta de aquélla, con el sueldo de la que . fuera adjudicada.. 

3.Q Pad'a funcionarios del Ministerio de Hacienda, del c\w
po . General de la Administración de la Ha.cl.enda Pública., Pe
ricial de Contabilidad, de Contadores del Estado, de Abogados 
del Estado o. Profesores Mercantiles, mayores de edad, PQ1' el 
orden siguiente: 

a) Funcionarios de Hacienda !reca.udadores en propied$(l 
en esta p.rovincia. 

b) Los que actualmente lo seaon en otras provincias. 
c) Funcionarios no !recaudadores que posean certificado de 

aptitud para el cargo. 

En cada uno de dichos gnlPOS lOS méritos de~tes 
del nombramiento, en su orden de prelll!Ción, serán los si~1;es: 

A) Grupo y clase del funcionario. 
B) Mayor tiempo de servicios a la Hacienda. 
C) Mayor tiempo de servicios de Recaudado.r en propiedad. 
D) La menor edad. 

Los funcionarios de Hacienda concursantes del gruPQ DO 
Recaudadores acompañarán a su instancia la hoja de servici08 
sin califi,car, con la confo.rmidad del Jefe de la oficina en que 
los presten en la actua.lidad y durante un plazo de treintl\. 
días posterior a su nombramiento como Recaudadores, ~ ello 
se acordara, la oertificación de no haber inCllITido. en faltas 
g.raves o muy graves, y además circunstancias relativas a. mé
ritos, etc., a que se haga mención en sus respectivas solicitudes, 
a las que sumarán los posibles Recaudadores actuales, en su 
caso, la certificaciones relativas a las circunstancias a que se 
hace referencia. en la norma segunda del artículo 26 del Es- . 
tatuto de !recaudación en cuanto a papel pendiente e iuere
mento de recaudación afecta. 

4.° Libre, al que podrán acudir los españolea mayores de 
veínticinco años en plenitUd de sus derechos civiles y no com"; 

. prendidOS en los aonteriores grupos, 
Entre los concursantes de este turno libre se considerarin 

méritos determinantes de prelación el desempeñar o haber des
empeñado. el cargo de !recaudador de Contribuciones o. Auxiliar 
en cua.lquiera de las zonas en que se está o ha estado. dividida 
la provinCia, a partir del momento en que esta Corporación 
tomó a su cargo la recaudación de contribuciones e impuestos 
del Estado, Siendo la categoría y tiempo de servicios el orden 
de preferencia aludidos entre los mismos. . 

l.()s ex combatientes, si los hubiere, tendrán derecho, dentro 
de cada turno, a. la preferencia que les concede la regla terce
ra de la Orden de 2 de marzo de 1943, en rela.ción con la Ley 
de 25 de agosto de 1939, debiendo justificar documentalmente 
d1cho extremo aa solicitar' tomar parte en el CODe1ll'SO QDIJ'<l"E&> 
JIQIDd1«Dte. 
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Segunda.-La zona que se anunci~ está clasáficada como de 
cuarta categoría, ya que e! promedio del cargo líquido de! últi
mo bienio asciende a 4.402.945 pesetas. 

Los premios de recaudación tienen ca.rácter provisional por 
encontrarse pendiente de aprobación definitiva la revisión de 
retribuciones previstas en el Decreto 2006/1966 y la Ül"den mi
nisterial de 31 de diciembre del mismo año. Estos premios son 
los siguientes: 

Pedodo voluntario: 2,25 por 100 de la recaudación. 
Periodo ejecutivo: Por lo que se refiere ~ los recargos de 

apremio del 10 y e! 20 por 100 sobre los principales recauda
dos. cuya mitad está asigna.da a la Diputación, perCibirá el 90 
por 100 de ésta si la recau~6n en voluntaria rebasa el 95 
por 100, Y de no rebasar dicha cifra sólo le corresponderá el 
50 por 100. 

Las Corporaciones tienen asignado además a esta zona un 
premio ' extraordina.rio de 3.000 pesetas anuales siempre que el 
Recaudador consigue no tener valores perjudicados en segundo 
grado. 

El Recaudador nombrado tendrá la obligación de recaudar 
cua.;¡tos derechos, tasas, contribuciines especiales, arbitrios e 
impuestos tenga establecidos o pueda establecer en lo sucesi
vo ·la, Corporación Provincial, percibiendo por dichos conceptos 
e! oportuno premio de cobranza fijado o que se fije al servicio 
encomendado, y aplica.ndo al riUsmo el 2.50 por 100 de descuento 
al cargo que se le haga en concepto de fianza. 

También qUeda comprometido a recaudar las cuotas corres
pondientes a otros Organismos y Corporaciones cuya cobranza 
está encomendada o se encomiende a la excelentísima Diputación 
con el Premio del 2,25 por 100 para' los Arbitrios MunictpaIes. 
ellO por 100 para las Cámaras Agrícola., Industrial y Servicio 
Agron{mico (Plagas del Campo)-importe íntegro del que estos 
t res Organismos abonan a la Corporación-o y el 6 por 100 de 
la Cámaora de la Propiedad Urbana. 

Tercera. La fianza habrá de constituirse obligatoriamente 
con éarácter C91ectivo en la Depositaría Provincial en el plazo 
de dos meses, a paortir de la fecha de! nombramiento. 

La fianza señalada a los concursantes de los tres primeros 
grupos determinados en la condición primera, y qUe será exigi
da al que resultara. nombrado Recaudador, es de 110.073,72 pe
setas (ciento diez mil setenta y tres pesetas con setenta. y dos 
céntimos), equivalente al 2,5 por 100 del importe del cargo anual 
de di«ha zona, según e! promediO del último bienio. que asciende 
a 4.402.945 pesetas para los va.lores del Estado. 

:;Iin embargo, si la plaza fuera cubierta entre alguno de los 
concursantes al turno libre (número 4 de los consignados en la 
condición primera), e! designado constituirá una fianz~ de pe
setas 220.147,24, equiv:alente al 5 por 100 del cargo anteriormente 
citado. 

El Recaudador que resulte nombrado constituirá la fianza 
que le corresponda en la Depositaría de esta Diputación a dispo
sición del ilustrisimo señor Presidente, en la forma prevista en 
el artículo 36 del vigente Estatuto de Recaudación, y será am
pliable en los casos a que se refiere el artículo 41. 

Cuarta.~a zona estará integrada por los pueblos que a con
tinuación se expresan, y su capitalidad corresponderá a la. villa 
de Sepúlveda: 

Aldealcorvo, Aldealengua de Pedraza, Aldeonsancho, Aldeonte, 
Ar.a.buetes, Arcones, Arevalillo de Cega Barbolla, Bercimue!, Bo
ceguill~, Cabezuela, Cantalejo, Carrascal del Río. Casla, Cas
tillejo de Mesleón, Castrillo de Sepúlveda, Castrojimeno, Castro
serna de Abajo, Castroserna de Arriba, Castroserracín, Cerezo de 
Abajo, Cerezo de Arriba, Condado de Castilnovo, Duratón, Du
ruelo, Encinas, Fresno de la Fuente, Fuenterrebollo Gállegos. 
Grejera, Hinojosas del Cerro, Matabuena, Matilla., Navafría, Na
valilla, Navares de Ayuso, Navares de Enmedio, Navares de las 
Cuevas. Orejana, Pajarejos, Pedraza, Perorrubio, Prádena, Puebla 
dePedraza, Rebollo, San Pedro de Gaillos, Santa Marta del 
Cerro, Santo Tomé del Puerto, Sebúlcor, Sepúlveda, Siguero, Si
gueruelo, SOtillo, Torre Val de San Pedro, Turrubuelo, Urueñas, 
Valdesimonte, Va.lle de Tabladico, Valleruela de Pedraza. Valle
ruela de Sepúlveda, VentosilIa . Villar de Sobrepeña. Villaseca y 
Comunidad de Sepúlveda. 

Quinta.-Como plazo para solicitar tomar parte en el concur
so antes expresado se señala el de treinta. días hábiles a partir 
desde el siguiente inclusive a la publicación del anuncio corres
pondiente en el «Boletín Oficial del Estado». durante el cual 
hil.brán de presentar sus solicitudes los peticion¡¡,rios en la Secre
ta.ría de esta Corporación, en las horas de oficina, alegando 
cuantas condiciones y méritos concurran en los mismos. 

Sexta.-Aunque e! plazo de solicitudes para optar a los tur
nos de provisión de la plaza de referencia es simultáneo, sola
mente se examinarán las solicitudes de los grupos posterio
res 'caso de no existir instancias pa.ra cada uno de los antedores. 

Séptima.-El resultado del concurso será notificado a los in
teresados mediante anuncio que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provIncia, pudiendo ser impugnada. la resolución 
'ante el excelentísimo señor Ministro de Hacienda dentro del 
plazo de quince di~ que señala la norma novena del artícu
lo 2'1 del Estatuto de Recaudación. 

Octava.-Una vez efectuado el nombr~ento e! designado 
deberá constituir la fianza correspondiente dentro del plazo de 
sesenta días, a contar de! siguiente al de notificación de su 
nombramiento por acuerdo de esta Corporación, y una vez cons
tituida deberá tomaor pOsesión del Cargo en el mismo plazo, 
siempre · que se hubiera ya verificado la presentación de los do
cumentos acreditativos de sus condiciones de capacidad, méri
tos personales y requisitos exigidos en esta convocatoria, cuya 
presentacipn se efectuará necesariamente dentro del plazo de 
treinta días a partir del mismo en que comience el de constitu
ción de fianza y toma de posesión 

El nombramiento quedaría nulo y sin ningún valor en caso 
de no efectuarse la presentación de los documetos referidos en 
el plazo señalado, salvo caso de fuerza mayor ~ebidElffiente com-
probado. . 

Novena.--J..a fal·ta de toma de posesión por cualquier causa 
determinará nueva propuesta. y designación precisamente entre 
los individuos conéursantes sin necesidad de nueva convocato
ria, y dará lugar a la sanción que determina la norma sexta. del 
artículo 27 del Estatuto de Recaudación. 

Décima.-El . Reca.udador nombrado habrá de residir necesa
riamente en ·la capitalidad de la zona y establecer en la miSma 
la oficina recaudador·a, siendo de su cuenta el alquiler y demás 
gastos que ocasionen los locales, así como los del persónal auxi
liar y subalterno, desplazamientos, material, impuestos, etc., y 
en general cuantos tengan su origen en las necesidades de . la 
gestión recaudatoria. 

Undécima.-Serán de cuenta del Recaudador nombrado las 
responsabilidades que se deriven de los perjuicios de valores, y 
en general de cuantos se exijan a esta Corporación por su ges
tión recaudatoria en la zona objeto del concurso, proporcional
mente al tiempo de su gestión como posterior de la misma y con 
independiencia de cuanto respecto a las circunstancias' deter
mtnantes de dicha responsabilidad de este Organismo para con 
la Hacienda Pública dispone el Estatuto de Recaudación vigente 

Duodécima.-En e! ejercicio de sus funciones· el Recaudador 
designado tendi'á las facultades, obligaciones y deberes sefiala
dos en el Estatuto de Recaudación y demás disposiciones vigen
tes en la materia. 

Decimotercera.-En lo no expresamente dispuesto en la. pre
sente convocatoria se estará a lo preceptuado en el vigente 
Estatuto de Recaudación, Reglamento del Servicio de Contribu
ciones,. disposiciones complementarias y acuerd~ que la Cor
poracioIl adopte. 

Segovla, 2 de noviembre de 1967.-El Presidente.-7.182-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarifa re/eren
te al concurso restringido anunciado para cubrir 
en propiedad una plaza de Je/e de Negociado va
cante en la plantilla de esta Corporación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decret? de 10 de m~yo de 1957, que aprueba el Reglamento de 
Oposiclones y Concursos, Se hace saber que el concurso' restrin
gido anunciado para cubrir en propiedad una plaza de Jefe de 
Negocia.c!o vacante en la plantilla de esta Corporación. tendrá 
lugar en el salón de actos de la Casa Consistorial el día 12 de 
diciembre próximo, constItuyéndose el Tribunal que ha de juz-
gar el concurso a las doce horas. . 

Tarifa, 10 de noviembre de 1967.-El Alcalde Jua.n A. Nú· 
ñez Manso.-7.178-A. . 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo re/eren
. te al C01ZCUrso anunciado para cubrir en prOpiedad 
u.na plaza de Ayudante de Montes 

Por acuerdo plenario de 31 de octubre del año corriente se 
acordó rectificar la Base 2." del concurso anunciado para 
cubrir en propiedad una plaza de Ayudante de Montes. quedando 
redacta<ia así : . 

«Esta plaza habrá de ser cubierta por concurso libre de mé
ritos entre Ayudantes de Montes, Peritos de Montes o Ingenieros 
Técnicos en Explotaciones Forestales, de grado medio. que ten
ga.n dieciocho años cumplidos sin exceder de treinta y cinco 
en el momento de publicarse la convocatoria.» 

Quedan inmodificadas las restantes Bases de la convocatoria 
pUblicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» 
de 6 de octubre del año corriente y en extracto en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 27 de octubre del año actual. La.s 
instancias, solicitando participar en el concurso. se presentarán 
en los treinta días hábiles siguientes a la inserción de este 
anuncio en ~l «Boletín Oficial del Esta<io» de acuerdo con lo 
dispuesto 1' :1 la Base 5.> 

Vigo. 10 de noviembre de 1967.-EI Alcalde accidental, Sege-
.rino .RecoPdo, ~vez.-:,:,7.181-A. . . 


